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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trtmeslre
Semestre
Año ........
Araatamientos de la proviu-

cia, año ...............................

45" peseta:
85 -

160 —

140

Las suscripciones se solicitarán de la Xdinínisti^ció* 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

iMa de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
flsr giro postal u otro medio.

Todos los oacos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dioutación Provincial)
Los números que se reclamen después de transen- 

rririos cuct-ro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sen a l'sO los del 
año corriente; 2 pesetas, los del año anterior v de 
otros años 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
“ar cada linea o fracción que ocupe cada "anuncio 

o documento oficial' que se inserte, declarado de pa^o, 
2 pesetas.

Los insertados en el "Parte no oficial'- devengarán 
a razón de 4 pesetas por linea o fracción. Al original 
-campañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de, acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se inse>turvn 
f^rei-io abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. _

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. civil, por oficio, exceptuándose, según está pre- 
ir-i.-b. las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
*-• ¡V<'iFr>v respectivo como comprobante, siendo de 
pn -■> lo« demás qúe se pidan.

Tamnoeo timen derecho más que a un solo ejemplar. 
c„, s» solicitará en el oficio de remisión del original, 

’l.. r, tros oficiales.
E'. tiorvTTN Of ic ia l  se halla de vdnta en la Imprenta 

del Hogar Pignafelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este" 
Bo l c t is Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los nút ¡ros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, due deberá verificarse al final de cada 
«emestre.

Las leyes pbhgan en la Península, islas adyacentes. Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). \

i i ■ .................................... l ,———— ...........  ...

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

Dictando normas de aplicación en 
los casos de reconocimiento, por 
Vetennarios. de las reses de lidia.

limo- Sr.: El reconocimiento sa
lí bario y fd¡e aptitud para la lidia 
de Xis reses destiladlas al lós es
pectáculos bauninos. Wsí como de 
sus carnes- y despojos con desíino 
al consumo público, ha sido fun- 
clón encomendada a los Subdele
gados de Sanidad Veteri>n’arúi", pe
ro declarados a extinguir estos 
funcionarios, en virtud: de k dis
puesto en la Base XIX de la Ley 
de Sanidad, y ante la diversidad 
de interpretaciones dadas por Au 
tonidades y Org-anismo. a las de
posiciones anteriores a la prpmul- 
gac-ión de la citada* Ley. y en re
lación con ésta, precisa dictar 
normas de aplicación a medid-, 
que vayan produciéndose vacaríes 
de dichos función arios, para la 

debida 'iniíicación y । rdenarión de 
estos servicios.

Por lodo lo cual, este Minish "K» 
ha. lenolo a bien disponer:

J.0 Las Inspecciones Provii1 li
jes de Sanidad Veterinariá pre
pondrán a la Dirección General de 
Seguridad en Madrid, y a los Go
bernadores civiles en provinci.b. 
los Vele-dnarios que hayan de pro- 
cf-der a. reconocimiento -'auilario 
y de aptitud para la lidia de ki~ 
resis empleadas en los espectácu
los taurino^.

J?s Alcaldes desig-úarán los \'c- 
ler irLrios ipcnicipales que hayan 
de reconocer las carnes yr despo
jos de tas res s lidiadas destina
das exclusivamente al consumo 
'ocal, siendo de cuenta de las Em
presas" estos -servicios, tanto si se 
realizan en los Mataderos de las 
Plazas de Toros como en el Muni
cipal, fuera de lais horas de servi
cio normal.

2.* En lias corridas de toros y 
i:o\illos con picadores se designa
rán cuatro Veterinarios: dos para, 
el reconocimiento de los toros y 
do- para el de cabalh s; para 
las becerradas se designarán sólo 

des. y un XGílei inauid "para Ja- co
rridas de inferior-bitegoría.

h." En las pohl iciones lai que 
se hayan exliiigüiido pl.a<za,s de 
Subdeíea dos de. Vetcrin aró, de 
acuerdo con la vigente legislación, 
y con el fin de que estos seríic'o- 
en lo.- espectáculos laúriin*cs si 
realicen en idénticas c' ndicioí’e^ 
que cuando la plantilla eslraba lo- 
ialmenle cubierta por las Inspec
tores Proviinciale- ck Sanidad \ e- 
tei-in-a.ria respectivas, se designa
rán al principio de rada kmuora- 
da laníos Veterinarios re ino pla
gas de Subdelegad!)- se haya-! 
amortizado, los que lurnaran eon 
los qu'1 quedf¡n en activo en lod'i-: 
Jos espectáculos que se cel bren 
dentro de su jurisdicción.

-b* G'iuiando los Veterinario:; de
signados observaran en el ach* 
d Y reconocimiento sanritario «iu u  
los a.nimales objeto del especlácn- 
]o estuvieran atacados de enler 
m- dados coi¡lagi'o-as o jiarasitaTia- 
transmisibles o no a la especie 
human:■, tomarán las medidas s u 
‘nilarias provisionale- y lo pon
drá, cu conocimiento de kiS* Au- 
torida'V,- eiorrespon dientes ixró
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que -r- adopten las definitivas que 
el raíso requiera.

a.1’. Pratiiicados -los reconoéi-- 
mienlos de las rese< objeto de la 
rdi -. los Veterinarios •darán men- 
li de sus resultados al Inspecb r 
Provincial de Sanidad Veterinaria, 
a la Autoridad deleíraidla de la Di- 
recciói) G(enera1 de Semiridad, al 
Presidente del espectáculo y *aí lat 
Empresa con impresos of ¡cides 
iru - ad(|nirirá esta ' última en N 
Inspección general de Sanidad 
ÍVIerimufa- ’ .

G.n Los Veterinarios nninícira- 
Irs darán nuenta a l-a- Autoridad 
local del resultado del réconoci- 
micnto sanitario efectuado éá las 
canales, visceras y despojos de las 
reses lidiadas, y cuando fueri n 
obielo de decomiso Tn comuiD'ica-- 
rán por escrito a la Empresa, la 
oue nodrá recurrir ante la Autori
dad local dentro del plazo de cua
tro horas a partir de la- liona de la 
rol-íicación. * ■

7." Los Inspectores Provinciales 
tic Sanidad’-Veterinaria teiud'‘án a 
su careo la alta inspección de di
chos servicios y éstapán obligados 
a, dar coents a- la .l-ef-a-fura Proxin- 
cia'l -de Sanidad do cuartal etnnr- 
malid^de- ha van observado, con 
el lln de sancionaríais en forma 
c pí-í > moni aria'. " . .

Oiieda,- derogadas cuantis dis- 
pos/cion'-s se -opongan -a lo> pi*- 
cenlos de la presénte Orden.

Lo nue comunico a W. TI. para 
sr1 debido cumidimiento. .

Oíos guarde a A'\r. IT. muchos 
años. ■ 

,'Madrid. 12 de marzo de I94R.—, 
Ppi-nz González,
Pinos. Síes. Directores eeneralcs 

de Ri'mdad y Seouridad. .
(Del “B. O. del E,” núm/ 

-de fecha. lá-B-’óSV

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.533

■ ' GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

RESES MOSTRENCAS.—Circular

La Alcaldía de esta capital da cuenta 
de que se halla depositada en Caballeri
zas municipales una cabra de raza del 
país, capa blanca, de unos cinco años, 
en bucn estado de carnes, la cual Jué 

hallada abandonada en la calle de 
Miguel Serve!. " . .

Lo que se hace público por' medio de 
este periódico oficial para general cono
cimiento en cumplimiento de lo dispues
to por el vigente Reglamento para el 
Régimen y Administración de reses 
mostrencas de 24 dé abril de 1905; ad
virtiendo que de no prese nía'se su due
ño a recogerla en el plazo señalado por 
el mismo seiá vendida en púb'icá su
basta de conformidad'con lo eñ el dis
puesto. - , . . -

Zaragoza. 23 de marzo de 1948.
*£1 Gobernador ciiA.

Tomás Romojaro Sánchez

SECCION CUARTA
. Núm. 1.455 '

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la circular de la Dirección ■ General de 
la Deuda y Clases Pasivas de 25 de no
viembre de 1943 V-oletw Oficio- nú
mero 350), se pone en conocimiento de 
los señores que a continuación se citan 
haberse recibido en esta Delegación 
las órdenes de pago de haberes pasi
vos correspondientes a los mismos:

Eusebia Herranz, Franscisca Asensio, 
Matia Luisa Lana^Francisca Yuste, 
Pedro Petuga (Montepío Militar). "

|ul?a' Claveira, Joaquina Arruego, 
Clemente Pablo Sauz, Emiliana Lafita, 
Josefa Romero (Montepío Militar). '

María-Cruz Fayos, Trinidad Moreno, 
María Chavarría, José-María Cira Liria, 
Ciara Cajal, José Laita (Montepío Mi
litar).

Flora Barril, María Carmen Santed, 
Angela García (Montepío Civil).

Francisco Burillo (Retirados); Ju
liana Inchauspe, Ignacio Ayuba (Jubi
lados). " '

Juan Muñoz (Retirados); huérfanos 
Roncalés Polite (Montepío Militar); 
María Salomé, Elera Agreda, huérfanos 
Serrano Nuel (Montepío Civil).

Zaragoza, 16 de marzo* de 1948. — El 
Delegado de Hacienda, M. de Codes y 
dt^ Sotto.

SECCION QUINTA
Ními: 1.526

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

A].-robado el proyecto presen lado 
por la. Sociedad “Los Trainyíás de 
Xa rayosa”, a-í como los pliegos 

de condiciones, para instalación de 
una líitoa de trolebuses desde el, 
Paseo ’dq la Indepéndencfa al ba
rrio d'd Terminillo, se anuncia 
concurso par,a lá ccincesión de M 
aludidu Ifnea. ■

El proyecto y condiciones se há- 
11ao de manifiesto durante el pla
zo de convocatoria ■ em' la Secreta
ría . municipal (Sección de Fo
mento). /

Las proposiciones, en pliego ce
rrado. podrán presentarsie en la 
citada idependencía; así como en 
TiT del Begisfro generali, y horas 
de diez <a doce, por el plazo de 
treihla días hábiles a contar del 
s iguiente al dé lai publicíteión! do 
e-lí1 aiíuncfo e-n el “Boletín Oficial 
del Estado^, exténdidas en papel 
de la clase 6.a (4,50 pesetas) y un 
sello municipal de 1.50 pesetas, 
aíirshíndose al modelo que se in- 
idica. y en sobre abierto, por sepa- 
I?ado. se acomnaña-rá resguardo de 
fianza provisional constituida en 
1 > Dí-tetración de llacte^da de es- 
la nrovhlcia ñor 30.129,02 pesetas, 
insí como íambién se Acomnantirán 
los demás documentos señalado^ 
en las resoeclivas condifiSantes.i ।

El concurso versará sobre las me
joras que los concursantes presen
ten al provecto citado: ventaias y 
romotilidaides que se ofrezcan a lo- 
■"siiarios. sinvularmcnfe deducción 
de tarifas: reducción de niazo do 
concesión, v sobre los comnromi- 
sos económicos v sociales une s-e 
r(C"|iVirgin con bi 'Administración.

Pnlcamenle podrán concurrir 
nsna.ñolos con capacidad suficiente 
nara clin y Sociedades españolas 
le" Imeníe consfifuídas. ciwe ca
pital sr-i ínte^mmente español.

En este concurso se reconoce 
derecho de finteo a las Emoreses 
x- particulares eme iuslifiquein1 opor
tunamente su derecho, por retu/nir 
las condiciones v requisitos mar- 
< ados en el art. 8.° del BeelameTi- 
to de 4 de diciembre de 1044.

La' apertura de pliegos, que se 
presenten se venifleará. en la Gasa 
Consistorial, a. las doce horas del 
día. siguiente hábil y-l en que ter
mine el referido plazo de convo
catoria, cuvo acto será preisidido 
por la Alcaldía o señor Teniente 
de Alcalde en quien al efecto 'de
legue y con las formalidades re
gí amen tari as.
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Casio de no adjudicarse eli servi
cio a. la. Sociedad pelicidnaria, se 
lija en 48.957,20 pesetps la. canti- 
d d que el • conersicH ai io viene 
obligado a abonarle por importe 
de? proyecto y gastos de ira-mila
ción.

Será ríe cuetota' del adjinlicalario 
el abono de todos Los gastos inhe
rentes al concurso y rormclizár 
ción del contrato.

Zaragoza, 12 de marzo de 19^8. 
El Alcalde, José María Sánchez 
Vdnlura.— Por acuerdo de S. E.: 
El Secretaria general acrideiilal, 
Qarmelo Zaldfviar.
. . Modelo dé proposición . 
EX ...... vecino de ..........., mayor de 
edaid. con domicilio-en calle 
de '........ número ........ ■..provisto de 
ccdud-a personal que acompañ-a-, 
enterado del .anu'ncio inserto en el 
11 Boletín Oficial! del Estado” mú- 
mero ....... , correspondiente ai 'ía, 
de ....... de^ PPiS. referente al con
curso convoejido con motivo del 
proyecto prese/ntado por la Socie
dad "Los Tranvías de Zaragoza", 
pira lia ir.sialtación y expb (ación 
fie una linea de trolebuses al ba
rrio del 'T'rmin'llo. y después de 
examinar el aludido proyecto base 
de la- Soc/edad pelieiomaria. así 
como los respectivos pliegos d1 
condiciones y requisitos que se 
exige,- par.i la adjudieacióii (le hb 
nienciona'da' Ifnea de Irolebui-es, 
que han estado de manifiesto, y 
leuiendó capacidad legal para ello, 
se compróme! 2 a lomar a su car
go la i/nstalación y' explotación de 
la: línea de trolebuses de que se 
trata, con sujéc/ón■¿en un lodo a;l 
a Indi do proyecto base y prescrip
ciones referidas, acompañando a 
esta proposición los documentos 
exigidos, y ofrece con reliación -il 
mismo las siguieintes mejoras: '... 
(los tantos por ciento, en letra) ... 
(Fecha y firm-i del proponentc'.

• Núm. I,47(>

Administración Principal 
, de Correos de Zaragoza

bebiendo proiicder^1 u la céle-v 
bración de subasta pública para 
contratar el servicio de la conduc
ción diaria de la correspondencia 
< rtre la Oficina del llamo en Bor- 
ja y tai estación férrea de. dicho 
punto en carruaje 'de traer ón de 

sangre, bajo *>l tipo máximo de 
8.000 peseta? anuales y demás 
rendiciones del pliego que se-ha
lla 'de manifiesto al público en di
cha oficina de Borja y en esta 
Administración Principal, se ad
vierte al público que se admitirán 
proposiciones que se presenten en 
esta Administración de Correos • y 
en la de Borjai, extendidas en pa
pel di G-e clase (4.50 pesetas), pre
vio <• umplimiento de lo preceptua
da ríe el vigente Regí amento, para 
el Régimen y ‘ Servicios de Co
rreos,. con. las modificaciones es
tablecidas por Real Decreto de 21 
do marzo do |dü7 y la Ley die Ad- 
nislr < ión y Conbübilidad de kü 
JlaCien-da Pública de !." de febre- 
í .> df ion.

EÍ plazo de Vadmisión de propo
siciones terminará el día 12 de 
abril pi-éix 'mo inclusive, y la. ¿per
fora de pliegos . limdrá. tingar en 
osla Administración ' Principa] de.' 
r.orr ms de Zar^goaá, ante el Jefe 
de la misma, a las once, horas del 
día 17 di I mismo mes de abril.

Zaragoza, 17 de marzo do 1948. 
El Ad’minislrador P r i n c,i p a I, 

•F Arrcgui, ■ '
Modelo de proposición . .

D„ F. dv 'I'., natural de ....... ve- 
r‘inr. de ........ se 'obliga, a desem
peñar- la. conducción diaria de la 
ronespondein-ia. cuantas veces sea 
n- ves-rio rntie la Ofiid' a del 
Ramo en Borja y pi estación fé- 
rr • de dicho punto, por el precio 
de . ..^.. (en ' letra)    pesetas 
irufll s. con arreglo.al pliego de 
•ondivienes aprobado por el Go

bierno. •
Y- para seguridad de esta pro

posición. acompaño a ella, por 
separado. 14 carta de p,ago que 
acced ía habe- depositado en ......  
la fianza d'e 1.600.

(Fecha y firma' del proponente -

SECCION SEXTA
. . Núm. 1.493

‘ ARIZA
Por acuerdo dé este Ayuntamiento 

se anuncia subasta pública para la ad
judicación de fas obras de construc
ción de un abrevadero, según el pro
yecto y presupuesto aprobados por la 
Coi potación municipal.

El tipo de licitación será'de 5.000 pe
setas en baja y la subasta se celebrará 
en la Casa Consistorial, a las doce ho
ras del día siguiente hábil al en que se 

cumplan veinte, también hábiles, con
tados desde el siguiente al de :a pu
blicación de este anuncio en el Bo l e - 
h n o 'f ic x m  de la provincia.

La subasta será presidida por el señor 
Alcalde o Teniente en quien delegue, 
con asistencia de un Concejal y del 
Secretario de la Corporación que dará 
fe del acto.

Las proposiciohesje presentarán al 
Presidente de la mesa en el acto de la 
subasta y por el plazo de media hora, 
de conformidad con lo que determina 
la regla 3.a, articulo 14 del vigente Re
glamento de ■ Contratos municipales.' 
Con las proposiciones, que se ajustarán 
al modelo que al final se .inserta y se , 
entregaián en sobre cerrado, se pre
sentará también el resguardo que acre
dite haber constituido una fianza pro
visional de 100 pesetas equivalente 
al 2 por 100 del tipo de licitación.
, .La fianza definitiva será de 200 pe
setas, que deberá constiturse en el pla
zo de diez dias a contar de la notifica
ción de la adjudicación definitiva de las 
obras.

De conformidad con el a'it. 26 del 
citado Reglamento, se admitirán las 
reclamaciones que deseen presentarse 
contra el acuerdo de esta subasta du
rante el plazo de ocho. días.

. El proyecto y pliego de condiciones 
económico-facultativas se hallan de 
manifiesto en la Secretada de este 
Ayuntamiento, donde podrán se exa
minados durante las horas de oficina 
hasta el 'día de la ce ebración de la su
basta.

Ariza, 17 de maizn de 1948.—Al
calde ejerciente, (i egibie).

Modelo de proposición
D.... , vecino de. ,'con domicilio 

(n..... , enterado del anuncio publicado 
en el r><n'p í Of ic ia l  de la provincia 
núm...... correspondiente al día.... y 
de las condiciones aprobadas para lle
var a efecto la construcción de un 
abrevadero en Ariza, se compromete a 
ejecutar dichas obras con estricta su
jeción a las expresadas condiciones y 
por el precio de...... (en letra).....pe
setas.

En......  a ....... de •....... de 1948.
(Firma del proponente)

Núm. 1.486
BERDEJO

Durante el presente mes de marzo y 
en días hábiles de oficina, se admitirán 
en la Secretaría del Ayuntamiento las 
altas y bajas debidamente justificadas 
para la formación de los documentos 
cobratorios de contribución rústica y 
urbana y que han de regir durante el 
año 1949, no admitiéndose ningún do
cumento que no acredite haber satisfe
cho a la Hacienda el impuesto de los 
derechos,reales.

Berdcjo, 16 de marzo de 1948.—El 
Alcalde, Ramón Miz.
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Nüm. 1.489
LORBES ‘

Durante lus días hábiles del corriente 
mes marzo se admitirán en esta 
Alcaldía las declardCionts de alta y baja 
que los propietarios de esta jurisdicción 
hayan «xperimentado en su riqueza 
rústica y mbana, acompañando los do
cumentos que justifiquen la variación 
habida, unida la cual, deberá ir la co
rrespondiente carta de pago de haber 
satisfer ho los derechos rea es a la Ha
cienda pública, conforme está ordenado, 
sin cuyb requisito no será admitida nin
guna.

Lorbés, 15 de marzo de 1948 —El 
Alcalde, Manuel Ostariz.

• ' Núm. 1.480
MORATA DE JILOCA

Durante el presente mes de marzo, 
se admitirán solicitudes de transmisión 
de d miinio-de fincas tústicas y urbanas, 
como consecuencia de las altas y bajas 
experimentadas en a contribución 
territoria', debiendo presentar los docu
mentos acreditativos de tales altera
ciones y justificar el pago del impuesto 
de derechos reales respectivos alas 
transacciones oportunas, cuyas altas y 
bajas se han de llevar al apéndice ai 
amil aramiento del año en curso, para 
surtir ef -ctos en losyrepartimientos del 
próximo ejercicio de 1949, y advirtiendo 
que pasado el mes en curso no se ad- 
minrá ninguna solicitud de alteración.

Morala de Jiloca, 17 de marzo de 
1948. —El Alcalde, Ba tasar Peleg-ín.

Núm. 1.491
SALVATIERRA DE ESCA

Durante los días hábi es del corriente 
mes de marzo se admitirán en esta Al
caldía declaraciones de alta y baja que 
los propietarios de esta jurisdicción ha
yan experimentado en sus riquezas rús
tica y uibana, acompañando los docu
mentos que justifiquen la variación ha
bida, unida la cual, deberá ir la corres
pondiente carta de pago de haber satis
fecho los de echos reales a la Hacienda 
pública, conforme está ordenado, sin 
cuyo requisito no será atimitida nin
guna.

Salvatierra de Esca, i5 de marzo de 
1948.—El A'cade, Francisco Sam- 
péiez. . ■

Núm. 1.414
VILLALENGUA

. P.u término de ocho días se admiten 
en esta A'caldíd las altas y bajas para 
h s efectos de contribución, povia pre- 
s-ntación de los documentos que acre
diten haber saüsfecho los dereJiiS 
reales por transmisión de dominio. .

Villab ngna, 15 d-‘marzo de 1948.-* 
E Alcalde: P. O., Matiuil O íete.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 1.478

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUM. 1

I) . José Lueña del Muro, Magis
trado de Trabajo número 2 de 
la misma, ejerciendo la. jumis- 
dieción de la. número 1;
Hago saber: Que en autos que 

íO tramitan en esta: Magistratura 
bajo el número 83 de 1948, sobre 

\ despido, instados por Julián Molía 
Gregorio ccintra Adolfo Escallada, 
aclu-dmenle de ignorado paradero, 
he acordado publicar el presente 
edicto para que sirva de notifioar 
e ón en forma la sentencia dicta- 
cía, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es* el siguiente:

"Siinteneia. — En Zaragoza a ~ 
ide marzo de 1948- Eb señor don 
José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 2 de la mis
ma, ejerciendo la jurisdicción de 
Ja númerí 1; habiendo visto el 
presente juicio promovido por Ju- 
Jián Molía Gregorio, mayor de 
edad, casado, ebanista y de esta- 
vecindad, contra. Adolfo Escalada 
Buiz, e,n. ignorado paradero, en 
reclamación por despido;

Resultando que mediante su es- 
•crito ..........

, Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al patrono Adolfo Esca- 

. Jada a que readmita-, a Julián Mo
lía Gregorio en su anterior puesto 
de encargado de su taller de ebah 
nistería silo en esta ciudad y en 
idénticas condiciones en que lo 
venía desempeñando o en otro pa
so. a opción de aquél, que deberá 
manifestar ante esta Magistratura 
en el plazo de segundo día a partir, 
xle la firmeza' del presente, enten
diéndose. su silencio como acepta
ción de la ' indemnización, le ín- 
demnice con la cantidad de pose
ías 7.200 y en ambos casos le abo
ne 720 pesetas. Notifíquese & las 
liarles f-n legal formal, enterándo
le de que c:v.lra el présente fallo 
pueden interponer el oportuno re- ■ 
curso de casación ante la Sala de 
'o Social del Tribunal Supremo y 
del corlenido del artículo 2.” de la 
Lev de 10 de noviembre de 1042 
.obre anticipos reintegrables. Así 

j>or esta mi sentencia.-, lo pronun
cio, mando y firmo.— José Lueña 
del Muro". (Rubricado).

Dado en Zaragoza a tres de 
marzo de mil novecientos .cuare¡ni- 
ia y ocho.— José Lueña del Muro. 

Secretario, («legible).

Núm. 1..362
Audiencia Territorial de Zaragoza

El Infrancrito Secretario de Sala: 
Certifico: Que la sentencia dic

tada en los aútos a que se hará 
mención copiada a la letra dice 
a-sí: j e jí1’*

" Sentencia número 102. — Se
ñores: Presidente, limo. Sr. don 
José M.a Martín Clayería; Magiis- 
irados, D. Leocadio Támara Gar- 

• cía, D. Francisco González Ingla- 
- da, 1). Antonio de Vicente Tutor y, 

Guelbenzu, y D- José Blapes 
Blanes. En la ciudad de Zaragoza 
ia 13 de diciembre de 1947. — Vis- 
lo por esta Sala de lo Qúyil de ía 
Audiencia del Territorio los autos 
de ju-icio ordinario declarativo de 
menor cuantía tramitados en el 
Juzgado de primera instancia de 
La Almunia de Doña Godina. en- 
Ire partes, de la una y como de
mandante, D- José Ardanuy Ul- 
zurrun de Asauza, y su esposa 
D.“ Luz Esponjera Valero de Ber- 
mabé, mayores de edad, casados, 
Licenciado en Ciencias el primero, 
y sin profesión especial la segun
da, y vecinos de Zaragoza, repre
sen lados en este recurso por el 
Procurador D. Luis Miravete Ma
cule!, bajo la, dirección del Letra
do D. Pablo Pinedo toscos, y de 
Ja otra, como demandados, ape- 
Jamte D. José Valero de Bernabé 
Casañes y I), Pedro Ruiz Remiro, 
mayores de edad, escritor y veci
no de Miadrid el primero y labra-, 
dor y vecino de Epila el segundo, 
(¡ue Jit'ga en concepto de pobre, 
represen (ájelos por el Proc urador 
D. Generoso Peiré Zoco asesora*, 
do por el Abogado D. Gabriel 
R:tceone< Gasea, sobre acción de- 
rlarafoiia de propiedad y otros 
extremos, actos que penden ante 
esta Sala en virtlíd de la apelación 
interpuesta, por los demandantes 
contra la sentencia, recaída: en et 
juicio m primera iinisitancia.

Acepta,nd-o los resultandos de la 
sentencia, apelada; y

Considerando que el juicio men* 
cionfido fue resuelto por el Juez
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comarcal de La Almuniíi de Doña 
Gcdiiña en funciones d" Juez de 
primera instancia de la misma yi- 
Ike por sentencia fecha 7 de abril 
de- 1047 que contiene el fallo del 
tenor literal siguiente: “que esti
mando la improcedencia de acu
mular a un juicio ordinario la ac
ción ejercitada contra Pedro Ruiz 
Remiro, como arrendatario de una 
Vinca rústica, declaro no ha tu- 
g'ar a. hacer pranunciamiento . so
bre dicha acción y sin perjuicio 
¡del derecho que al demandante 
pueda cor responde ríe para ejerci
tarlo en el juicio que sea proceden
te, y estimando las accionies de
clarativas ejercitad-ais* por D. José 
Ardan-uy Ulzurrun y su esposa, 
D.* Luz Esponera Valero de Ber- ’ 
nabé contra D. José Valero de Ber
nabé y Casañes, debo declarar y 
declaro que la citada D.a Luz E^- 
ponera es dueña de la finca rese
ñada. en el hecho primero de la 
demanda, y el demandado D. Jo
sé Valero de Bernabé no tiene nin
gún derecho dominical sobre 
dicha finca ni ha acreditado ha
berlo tenido en tiempo alguno, «sí 
como tampoco derecho alguno que 
Je facultase para cederlo en arren- 
diamiearlo. No .se hace expresa con
dena en cosías”:

Resultando qye contra la refe
rida sentencia se interpuso por la 
representación de los demaindados 
recurso de apela010*^, que fué ad-- 
mitido en ambos efectos, remitién
dose los autos a esta Audiencia 
préyio emptazamiento de las par
tes, compareciendo1 en tiempo y 
forma, los litigantes, y dado a los 
autos la tramitación Feg¡al corres
pondiente, por proveído de 11 de 
julio último se acordó recurrir o 
la. representación de la parte ac
lora para que un,a- vez obtenido 
prese-ntase y aportara certificación 
del acto de conciliacrón con el de
mandado D. Pedro Ruiz Remiro, 
cuya omisión se había reservado, 
así como que se declarare del Juz
gado certificación d;e la sentencia 
rec,aída en el incidente de pobreza 
que este último dice haber logra
do. o del estado procesal en que 
tal incidente se encontrare; y 
cumplido el primero de los requi
sitos citajdos y aportada- la. certifi
cación del acto conciliatorio, se se- 
fidó para la vista del recurso el 
día 2f> de noviembre próximo pa
sado en que tuvo lugar con asis-

len cia de los represen la ntes y de 
fensores de la-s parles i informando 
éstos oralmente qn apoyo de sus 
respectivos derechos y solicitando 
los apegantes la. reyocaoión y los 
apelados la confirmación del fallo 
recurrido;

Resultando que en la sustancia- 
ción del presente recurso se han 
observado las prescripciones léga
les,

Visto siendo ponente el Ma*gis- 
traclr I), Antonio de Vicente Tutor 
y de Tluelvenzu.

Aceptando los considerandos de 
!a sentencia recurrida; y

ConsideraTido que de las diver
sas cuestiones gue fueron objeto 
dél debate en la primera instancia, 
existe una, la de si son o-no 'acu
mula,bles las diversas acciones 
que en la demianda se ejercitaban 
sobre la que no cabe entrar a. dis

haber quedado firme en 
h'| f^tremo la sentencia del Juz
gado que la resolvió negativamen
te; por no haber interpuesto to
parte adora recurso de apelación, 
ron Ira la 'resolución1 ni haberse 
tampoco adherido al formulado 
por la parle dema-ndada-;

I Considerando que éní el acto de 
la. vista del recurso se alegó por 
la parte apelante que la sentencia 
impugnada, no resuelve la excep
ción' de incompetencia de juris- 
dicció}n que oportunamente formu
ló. basada en que por la índole 
peí sena] de la acción declaratoria 
dé derechos entablada, correspon
día. el conocimiento del asunto ai 
los Juzgados y Tribunales de Ma
drid, .en cuya capital ti'ene su do
micilio el demandado señor Vale
ro de Bernadié, al no existir lugar 
de cumplimiohlq ni de otorga
miento de la obligación, el estudio 
de citada resolución se desprende 
que con gran extensión y aoierto 

fundamentó en los razomamien- 
los que sirven de base .al fallo la 
des slimación de la excepción de 
referencia y que implícií«menfi\ 
se resuelve 9isí en la parte dispo/ 
sitiva en tanto en cuanto se entra 
cr, el fondo del problema 1 ásico 
planteado que no hubiera podido 
resolverse en- el caso de. prosperan- 
la excepción, y por los propios 
fui damenlos de la sentencia recu
rrida que han sido aceptodíos y se 
dan al presente por reproducidos 
que en definitiy¡a hacen relación- a, 
la verdadera naturaleza de l,a> ac- 
cióq dominical entableda. aunque 

se le dé un carácter meramente 
declarativa de la propiedad sin 
llegar a formalizar la propiameh- 
le reivimidicatoria, -procede ponfir- - 
mar en este extremo, c q u expresa 
declaración, la improcedencia de 
la excepción de incompetencia ju- 
risdicciuna!. Máxime habedá cuen
ta que aun cu-ando así no fuera y 
se estimara meram ule ■ personal 
Ja acción entablada, que aun de
clarativa concretamente afecta ai 
un derecho real sobre bienes rn- 
muebleS, cual es el dominical, 
siempre resultaría que al ser dos 
Jos demaihdados y tener uno su 
domicilio en el territorio jurisdic- 
( ionai del Juzgado que entendió 
en el litigio, al actor cabría, el de
recho de opción que le coneede el 
párrafo segundo del número pri
mero del artículo 62 de la Vey de 
Enjuiciamiento Civil;

(lonsideuando que ejercitada ac
ción dominical -en la demanda ori
gen- del juicio, para que pueda . 
prosperar, lo mismo si se tratara 
de acción reivindicatoria que la 
simplemente declarativa, se preci- 
>a de conformidad n lo dispue.do. 
en el artículo 348 del Código Civil 

/y la I n copiosa como con-ocida 
jurisprudencia del. Tribunal Su
premo la concurrencia de los Re
quisitos siguientes: que se acre
dite el dominio, que se presénte 
título del mismo y que se identi
fique la cosa reivindicada. Y sien
do evidente que en el caso debati
do se ha presentado título de do- 
minie inscrito en el Registro de la 
Propiedad a favor de la parte de-, 
mandainte con unía historia regis- 
tral acreditada a partir de 1888, y 
nuo\‘e sucesivas traasmisionpa con 
consta,ncia del nexo que las moti
vó y asimismo la perfecta identi
dad entre la finca inscrita y la 
ivalidad material objeto de la ac
ción ciomo con mayor detenimien
to se ex-ami-ma en los fundamentos 
d1 la semlencia .aceptados al pre- 
seBte; la resolución recurrida, no 
podía contener pronumcramieinto 
distinto al consignado en su par
te dispositiva: en cuainto declara la 
pu pó'l d dp la finca a favor de 
la Sra. Esponera y procede su' 
confirmación. Sin. que sea obs-, 
lóculo p-ara ello el hecho cierto de 
que en la inserípición sexta de 
la-s nueve referidas consta la. des
cripción de la finca con variainlc 
de linderos en1 ^eláoión ,at las cin
co precedentes, ya que al no ha-
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ber.se impugnado en forma en el 
juicio tal inscripción y ¿no haber
se en consecuencia podido acredi- 
lar las causas que motivaron el 
cambio que al efectuarse por el 
funcionario encargado del Registro 
presupone la existencia de causa 
jusia y justificada, no cabe entrar 
al pre,son te Qn ello, sobre todo , 

-atendida su fecha (25 de febrero 
• de 1907), que ha podido .consoli

darse su contenido por el mero 
transcurso del plazo que media en
tre ésta y el presente;

Cor si dorando que el problema 
más importante que • entraña el 
pleito esta motivado por la .grave 
anomalía, de que una mismp fin
ca y luego un mismo número «pa- 
ivcon con asiento duplicado en el 
Registré de la Propiedad a favor 
de dos personas diferentes;, de que 
nerosariamem'te hubiera motivado 
en idénticas circunstancias qué 
de haberse ejercitado la misma 
acción el demandado también hu- 
biora- logrado una . resolución l'a- 
vor:il)lc. Ahora "bien, no cabe olvi- 
d; r qub los Juzgados y Tribun,a- 
' - han de atenerse al dictar sus 

>• eluciones a Jas pretensiones de 
ias partes, so pena de incurrir eni 
incongruencia, y del examen de la 
dirección imprimida al asunto por 
los representa (des de ambas par
les iiíi^anles. se desprende, de un 
m( do claro y fermi-n®n(é que nin- 
giH¡( impugnó los asientos del 
Hcgislro de Ja Propiedad, ni soli
citó su nulidad o -cancelaición. Y 
habida cuenta' que de acuerdo con 
lo previsto-en el artículo 38 de la 
Ley Hipotecaria vigente en rela
ción a los 24 y 41 de la anterior 
no cabe .entablar

nersé al apelante lasi cosías del 
accioines contra- \ recurso.

d i dorias del dominio inscrito sip 
que previamente o a la. vez se ins
te la nulidad o cancelación^ de la 
inscripción y que ésta constituye 
una-presunción de posesión á fa
vor del titular, es evidente que no 
cabe al présente subsanar la du
plicidad de inscripción de refe
rencia. al determinar cual de ellos 
es de miejor derecho, quedando 
coni ello subsistente el problema' 
jurídico éntre los litigantes que 
bajo la "expresada dinecciión .entfo- 
caron el debate. Unicamente cabe 
determinar que la demandante hái 
justificado un dominio inscrito so
bre una. finca precisada e identifi
cada. con una presunción legal de 
po>osión y que tal derecho debe 
ser amparado por los Trihunalesi,

\ istos -los arlículo? citados c g -ip- 
cordantes y demás 'de genera] de 
aplicación,

Pallamos: Que desestimando la 
excepción de incómpetemcia de 
jurisdicción alegada!, debemos de 

.confirmar y confirmamos en lodos 
sus extremos la sentencia que con 
lecha 7 de abril de 1947 dictó el 
Juzgado de primera instancia de 
J^a- Almirnia "de Doña. Godina en 
el juicio que dimana el pre- 

' senté recurso y cuya parte di-spo- 
í ili:\a se transcribe ein el primor 
resultando de la presente, absol
viendo los demandados D. José 
Valero de Bernabé y D. Pedro 
Ruiz Remiro d-e las restantes pire-' 
tensiones deducidas en la- demam- 
,da sobre las que no contiene ex

sin poder entrar a derimir lo co
hesión de derechos entre las par
tes que han surgido del pleito, pe
ro sin concurrencia correlativa de 
acción o reconvención que lo 
plantee en forma que pueda re

’ solverse; .
Considerando que presupuestos 

los razonamientos precedentes 
avalados, con el hecho probado de 
que la parte lactora y sus causam- 
les han ve-nido sufragando los 
impuestos y gravámenes que pe
san sobre la finca y procede con
firmar el fallo recurrido, sallvantiloi 
únicamente en forma, explícita la 
omisión de la absolución que im
plícitamente se contiene a la par
te demamdáda respecto do las pe
ticiones de la. demanda a que no 
se accede y que culmine en la pe
tición tercera del suplico dé] es
crito inicial; • / *1

Considerando que en el- 'acto de 
la. vista del recurso áe alegó la 
concurrencia de la excepción de 
falta de personalidad en el de- 
mardado basada en no cornes- 
ponderle la propiedad de la finca 
por ser tan solamente un cohere
dero de la- nula propiedad de la 
misma y como quiera que tal ex
cepción no fué alegada en- mo
mento procesal oportuno, no cabe 
ser al presente resuelta, sin per
juicio, claroj está, de los derechos 
que pudieran eorrespomdor a. 
quien no ha sido parte^on el lifi- 
gio: .

Considerando que por imperati
vo precepto de aHículo 710 de la 
citada Ley rituari>a deben impo-

presa declaración el fallo que se 
confirma, condeinando a citados 
demandados apellantes al pago de 
las costas causadas en el recurso. 
Reclámese id|el Juzgado de La Al- 
muni;i. de Doña. Godina el inme
diato cumplimieinto de lo acorda
do en providencia, de 3 de mayo 
de 1947, remitiendo ia vuelta de 
correo certificación de la sentens 
cia recaída en' el incidente de po
breza promovido por D. Pedro 
Ruiz Remiro o testimonio del es- 
lado procesal que tal incidente 
nuantenga, librando sla oportuna 
l arta-ordefi, y hecho, devuélvanse 
Jie.> aillos nriginales al Juzgado de 
su procedenci.a, con certificaaión 
de la presente y la oportuna carta
' rde.n para su ejecución y cum- 
])1 i miento.

Así por esta nuestra sentencia, 
que■ se. publicará en el “Boletín 
Oficial " de la provincia y de la 
que se unirá certificación aj rollo 
de Sala, lo prórtuneiamos, man- 
tiamos y firmamos. — José María' 
Marlín. — Leocadio Támara. — 
IGonzález. —Antonio de Vicente 
Tutor. - José RLunes". <b'u ] í- irá- 
do). . .' '

Así resulla de su original a <[ue 
me remito, y para que conste y 
publicar en el “Boletín.'Oficial” 
d<- h provincia a los efectos pre
venidas en el Decreto de 2 de ma
yo de 1941 -xpido la presente cer- 
liíic'cion y l(l firmo én Zaragoza 
a nueve de marzo dé mil nove
cientos cuarenta! y ocho. — El Se
cretario. Conrado Espín.

Requisitorias
'Sajo apercibimiento de icr declarado» re

belde» y de incurrir en lae dem^.e res- 
VonsabUidadcs legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija.

, a contar desde el día de la publicación 
>lel anuncio en este periódico oficial g 
ante el Juez o Tribunal que se séllala, 
se les cita, llama " y emplaza, encargin- 
iose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos,. poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con 'arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de knjui- 
ctamlento Criminal y 664 de la Ley de 
ínjuuidmUnto Militar de Marina.

Núm. 1.343
BARES LIEBANA (Julio), de 20 años, 

hijo de padre desconcido y de Rosario, 
natural y vecino de Madrid (Puente 
Valiecas, calle S^n Nicolás, núm. 6),
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soltero, carpintero, cuyo actual para
dero se ignora, comparecerá en el tér- 

' mino de diez días ante el Juzgado espe
cial dé Vagos y Maleantes en Zaragoza, 
a fin de mgresar en prisión decretada 
en el expediente de peligrosidad segui
do contra el mismo con el número ^8 
del año 1947.

Núm. 1.394 -
VILLANUEVA CEBALLOS (Pas

cual), de 19 años de edad, soltero, na
tural y vecino que fué de Zaragoza, cu
yo actual paradero se ignora, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
núm. 2 de Zaragoza, para que cumpla 
el arresto de un mes en la Prisión pro
vincial a que ha sido condenado en 
juicio de faltas número :9 de 1947, so
bre estafa.

. VALDIVIESO.OCHOA (José-María),' 
de 27 años de edad, solteio, jornalero, 
natural de Vitoria y domiciliado en Zara
goza, cuyo actual paradero se ignora,, 
comparecerá ante el Juzgado municipal 
número 2 de Zaragoza, para que cúmpla 
el arresto de dos días en la Prisión pro,- 
yincial aque ha sido condenado en el 
juicio verbal de faltas número 113 de 
1947, sobre estafa.

Núm. i.498
PEREZ ESTEVEZ (José), de 30 años, 

casado, lechero,' hijo de Leonardo y 
Dolores, natural.de Orense y domi
ciliado últimamente en Zaragoza, en 
ignorado paradero, procesado por la 
causa número 427-1947 sobre abandono 
de familia, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción número 3 de Zaragoza 
dentro de los diez días siguientes a ¡a 
publicación de la presente en los Bole
tines Oficiales del Estado y de esta pro
vincia. ' .

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 1.523
JUZGADO Nü M. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;

'Hago saber: Que en juicio ejecutivo 
tramitado en este Juzgado a instancia 
de D. Antonio Mínguez Arcos contra 
D. Pantaleón Ubide Tejero, sobre pago 
de 10.000 pesetas, he acordado publi
car el presente edicto, requiriendo al 
expresado ejecutado, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de seis días presente eh la Se
cretaria los títulos de propiedad de los 
nueve inmuebles que le fueron embar
gados en dicho procedimiento.

Dado en Zaragoza a nueve de marzo 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
Luis Bermúdez Acero.—El Secretario, 
Santiago Calvo.

- Núm. 1.528 .
. JUZGADO NUM. 3.

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción del Juz

gado núm. 3 de Zaragt za, por reso
lución de esta fecha dictada en sumario

núm. 488 de 1946, sobré muerte de 
Francisco Hernández Soria, ha acor
dado se cite al testigo Juan Torralba 
Otal, cuyo paradero se ignora, a fin de 
que en el plazo de cinco días comparez
ca ante este Juzgado con el fin de reci
birle declarad /n, con apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el per
juicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación, se ex
pide la presente en Zaragoza a veinte 
de marzo de mil novecientos cuarenta 
y ocho.—EJ Secretario, Vicente Li- 
zándra.

Núm. 1.529
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

El stñor Juez de instrucción del. Juz
gado núm. 3 de Zaragoza, por reso
lución de esta fecha dictada en sumario 
núm. 142 de 1946, sobre coacción, ha 
acordado se cite al testigo Fernando 
Pina, cuyo paradero se ignora, para 
que en el plazo de cin.co días compa
rezca ante este Juzgado con el fin de 
recibirle declaración, con apercibimien
to que de no verificarlo le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Zaragoza, veinte de marzo de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario,. Vicente Lizandra.

Núm. 1.530
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción del Juz

gado núm. 3 dé Zaragoza por reso
lución de esta fecha dictada en sumario 
núm. 62 de 1948, sobre hurtos, ha acor
dado se cite al perjudicado Enrique 
Barberá Mota, a fin de que eh plazo de 
cinco días comparezca ante este Juz
gado con el fin de recibirle declaración 
y a la vez se le ofrece el procedimiento 
con arreglo a lo dispuesto en el art. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirva de citación y noti
ficación a dicho individuo, cuyo para
dero se ignora, se expide la presente 
en Zaragoza a veinte de marzo de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Se
cretario, Vicente Lizandra.

Núm. 1.494
¿ASPE

Se encarga a los agentes de la Poli
cía judicial la busca y ocupación de un 
macho de unos trece años, alzada so
bre la marca, herrado de las cuatro ex 
tremidades, lleva cabezada de cuero- 
negro con ramal de cadena, rozadura en 
el constillar derecho; y una yegua de 7 
años, pelo castaño oscuro, alzada so
bre la marca, que lleva una estrella 
blanca en la cabeza, cabezada de cuero 
negro en mal uso con ramal de cáñamo, 
la crin esquilada y cola-corta, que fue
ron robados en el pueblo de Sáslago en 
la noche del 11 al 12 de lo scorrientes, 
y, caso de ser habidos los autores, los 
detengan ingresándoles en la prisión a 
disposición del Juzgado de instrucción

de Caspe a las resultas del sumario 
núm. 14 de 1948, por robo.

Caspe, dieciocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—De or
den S. S.a.: —El Secretario judicial, 
Manual Valién.

Núm. 1522 '
LA ALMUN1A DE D.a GODINA z

D. Julio García- Rosado, Jüez de 
primera instancia de La Almu- 
nia y su partido; e
Hago saJaer: Que en tos aulo- 

mayor cuantía seguidlos en este 
de juicio' ordinario declarativo de 
Juzgado con el número Vv dé 1947, 
sobre terminación de comunidad 
de bienes y oíros exiremos, se
guidos a instancia del Procurador 
D. Alfonso Lozano Gaibeza, en 
tnombre y representación d'e don 
Julio de la Parra Martín; vecino 
de Epila, contra D. Silvestre de M 
Parra Martín y su esposa, doña-' 
Felisa Moracho Nievas, vecina d** 
Tudel-a, hoy en período de ejecu
ción -a- sentencia, ' se acordó sa
car a pública subasta y por pri
mera vez los bie.n'es' que luego se 
dirán, para cuyo a-cto se señato 
el próximo díá 28 de abril y hora 

‘de las once, de su mañana, en la 
sala-audiencia de este Juze»ado 
advirtiéndose: 'que no se admiií- 
rán posturas que nu cubran: las 
dos terceras párles>del tipo de ta
sación y que nará tomar parte en 
la suba’sla será neces,ario consiig- 
nar en la- mesa de] Juzgado el 10 
vor 100 dé! fino tasado o acreditar 
ihaberTo consignadlo caí el esíableT 
cimiento corresn-ondiente: que los 
bienes no aparecen gravados, con 
ear»a lále-un'a, no existiendo pre
sentado título a-le-uno en el diario 
reeiptro del de la1 Proniedad d d 
partido por el cual se transfiera o! 
eraven tos íinoas de referencia: 
los títulos de proniedad de los 
htones estarán de mlainiOesto en la 
Secretaría de este Juzgado de 
nrimnra instancia' para, qn-e pue
dan examinarlos los míe- aüiera-n 
Inm.ar narfe en la subasta, previ- 
4i.iéndose. además, mm ln< lidia
doras deberán conformarse con 
aliñe mía. no tendrán derecho a 
axia-ír nincunos dros.

Bienes oue se subasfnn
1 ." Un molino harinero con su 

Jiiuerto anejo radioaiMe en las 
afueras de Epito. sc’n número, un 
constando la njedüda supeiTidal 
del mismo en dicho molino ha-ri- 
dera; está manjiada una moderna 
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fábrica de h-curinas denominada 
“La" Pama del Jalón”, sistema. 
“ Buiiler”, que se encu-entra en 
pleno fumcionamiento, de 10.000 
kilo- de capacidad 0011 salto de 
agua y motor “(Irosle” de aceite 
pesado con fuerza aluxilbar para 
estiaje- y cupos necesarios para la 
explotación,, en cuya fábrica' exis
ten las máquinas y accesorios, si
guientes: L'rr motor “Crosley” con 
bdoy su-, accesorios: una turbina 
"Amorós”: un rodete hidráulico: 
■m torno divisor de salvados; un 
torno pequeño pana los polvos: 
!rc« di-saladores; dos básculas pa
ra el trigo y despojo: qniai balanzo. 
“Cana-trón Colas": un dislribui,- 
dnr de polvos; una rosca aspira,- 
ción: unía rosca para el trigo lim
pio: dos trasmisiones: nueve bo
quillas emparpi'0 pequeñas? dos 
boquillas empaque grandes; co
rreas y poleas para lodos los man
dos: Pna deschinadora; un,n des- 
inmladora; un aspirador: una 
Irousmisión: lites depósitos Ipp-dil 
$ trigo limpio: c/mco molinos do
ble “Buhler” 50/22: una c.epilln- 
dora de salvados; un eleMador do
ble para la harina: un elevador 
-rncillo pira la cabezuela.: un dis
tribuidor de harinas; ocho roscas 
en cinco cajas; un lindicador de 
velocidad: un aspirador; dos de
pósitos para harina primera y se
gunda: una boquilla empaque: 
una transmisión: una bomba para 
elevar el tagua al depósito; una 
dinamo de (res kilovatios: un 
cuadro con todas las llaves- para 
el molino: correas y poleas para 
lodos lo- mandos: uní rociador au
tomático: dos roscas para, el ru
ciado del trigo: un monitor; dos 
triarvejones; una patinadora de 
trigo i un recolector de polvo: un 
elevador doble que subo desde la 
planta baja; uno sencillo ídem: 
mi recolector “Ciclón”: tres depó
sitos para el trigo limpio; un 
pláusisther de ocho -^entradas: 
otro de cuatro entradas; un sasor 
doble: un recolector de polvos pa
ra la harina; seis elevadores do-' 
bles que suben desde la. planta 
baja: dos elevadores sencillos; 
polea' y correos para todos los 
mendos. ' - '

2 .” El huerto anejo al molino 
con cabida de 18 almudes o sean 
10 áreas y 72 cenliáreas; lindante: 
ñor el Norte, con, camintq de here
deros; Sur, con acequia de Epila. 
y por Este y Oeste, con campo de

Francisco Igual. Inscrita' a su 
nombre en el Registro de la Pro
piedad de] partido. Valorado todo 
ello en 1 500:000 pesetas.

Dado en La. Almunda de Doña 
(¡odina a veinte de marzo de mil 
novecientos cuarenta- y ocho. —• 
Julio Garcb, Recado. — Ante mii. 
Enrúw Olal.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.392

JUZGADO NUM.-2
Cédula de citación

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el núntero 808 de 1947, 
sobre hurto, contra Faustino Lacosta 
Navarro, el señor juez municipal del 
Juzgado número 2 ha acordado la cita
ción del expresado denunciado Faus
tino Lacosta Navarro, mayor de edad, 
S' Itero, cuyo domicilio o. actual parade
ro se ignora, a fin de que el día 31 de 
marzo corriente, a las diez, comparezca 
a la celebración del correspondiente 
juidode faltas, previniéndole comparez
ca con cuantos medios de prueba legal 
intente valerse y advirtiéndoleque de no 
hacerlo así le parará el perjuicio a que 
hava lugar.

Y para que sirva de citación en forma 
al expresado Faustino Lacosta Navarro, 
extiendo la presente que será publicada 
en el Bo l f • 1 irrciAi de esta pron- 
vincia, en Zaragoza a trece de marzo 
de mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Secretario, P. Goñí.

• Núm. 1-531

JUZGADO NUM. 3

D. Francisco de Asís Sancho Re
bullida, Juez municipal d- 1 Juz
gado número'3 de Zaragoza.;
llago saber: Que pana pago del 

principal y costas del juicio ver
bal c vil seguide en este Juzgado 
j or D.” Margarita Barniz Franco, 
veri a de -esto cápilal, ' contra do
ña María Morillo Avellana, de 
igual vecindad, se saca a la venta 
en pública subaista- por primwa 
vez y por término de ocho días 
hábiles y chn sujeción al tipo de 
las-ación los siguientes bieJiesc .

Un abrigo de piel de zorro del 
país en buen estado, lasado en 
1.500 pesetas.

Rar-ii cuyo.acto de subasta-, que. 
tordra lugar en este Juzgado (silo 
en Predicadores, 60, 2.°), ’ s.e ha 
señalad, el día 6 de abril próxi

mo, a las anee y treinta de su ma- 
ña-m •. previniéndose: que para to
mar par-Le en dicha subasta debe
rá n los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 10(i de la tasación- y ex
hibir su céduiki' personal, sin cu
yos requisitos no serán admitidas 
posturas <fue no cubran tes dios 
terceras partes de la tasación;'qué 
tos bienes objeto de la subasta se 
enauietnitBan en poder de la dépo- 
sitaria D.a María Luisa Peláez Re
cuerdo, con domicilio en esta, ciu
dad (culie Biblioteca, número 6). 
quien lo exhibirá a las personas 
que se interesen por esta subasta.

Hado en- Zaragoza -a dieciséis de 
marzo de mil novecientos cuaren- 
la y ocho- — Francisco de Asís 
Sancho Rehudlida.—■ El Secretario. 
Jaime Beneded. ■

PARTE NO OFICIAL
Núm 1.534

Comunidad de Regantes de la Puebla 
de Alfindén

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 53 de las Ordenanzas, se 
convoca a reunión general a todos los 
herederos, para el día 18 de abril pró
ximo, a las diecinueve horas, en la Ca
sa Consistorial de este pueblo, en pri
mera convocatoria, para tratar de tos 
asuntos siguientes: . ,

1 .° Examen y aprobación de la me
moria general del año 1947.

2 .® Ordenamiento de las aguas para 
su mejor distribución y aprovecha
miento.

3 .° Examen y aprobación de las 
cuentas generales del año 1947, y re
visión y aprobación, si procede, de 
todas ' las cuentas generales anuales 
rendidas por las Comisiones Gestoras 
que han actuado con anterioridad a la 
constitución definitiva de la Comunidad 
y Sindicato de Riegos.

4 .° Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

De no reunirse mayoría, se celebrará 
la reunión en segunda convocatoria el 
día 25 del mismo mes, en igual hora y 
local que la primera, adoptándose en 
este caso acuerdos cualquiera que sea 
el número de asistentes.

La Puebla de Alfindén. 20 de marzo 
de 1948.—£1 Presidente, Pedro Alcolea.

Tir. Ho g a » Pig s a t f .i l ;
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